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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOTUCIÓN DE ALCALDíA NA fiO.2O23.MDM/A

Macate,28 de noviembre de 2023

W§fOi El Proveído 1446-2023-GM de la Gerencia Municipal; lnforme N" 027A-2A23-

LíDI,í-FHAG\JDDC de la División de Defensa Ctvil y Gestión de Rlesgos, sobre Conformación del Grupa

de Trabaja de la Gestién delRiesgo de Desasfres de la lr/lunicipalidad Distrital de Macate, y;

CAN§¡DERANDO:

Que el Articulo lt detTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidadeg Ley l\I'
27972, señala que los Gobiemas locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asunfos de su campetencia. La autonomía que la Constitución Poffiica el Perú esfablece para las

¡municipalidades radica en ejercer acfos de gabiemo y de administración, con sujeción al ordenamiento

juitdico;

Que, de acuerdoalarttculol" delaLeyN" 29664,secreae/SrsfemalVacionalde Gesfion

del Riesgo de Desasfres ISII\/AGERD}, coma sisfema interinstitucianal, sinérgico, descentralizada,

ifransversal y participativo, corl la finatidad de identifrcar y reducir /os n'esgos asoclados a peligros o

minimizar sus efecfos, así coma evitar la generación de nuevos nesgos, y preparación y atención ante

sÍuacrbnes de desasfres, nediante el establecimiento de principios, lineamientos de po{rtica, componentes,

procesos e instrumentos de la Gesfion del Rr'esgo de Oesasfres; asimismo, el artículo 2" de la precitada

Ley establece que, la misma es de aplicación y cumplimienta obligatario para todas las entidades y
eflrpresas publicas de fodos los niveles de gobierno, asi como para el sector privado y Ia ciudadanía en

general;

Que, de acuerdo alnumeral 14.3 delartículo 14' y elnumeral 16.2 del aftícula 16" de la Ley

N" 29664,10s gobiemos /ocales canstituyen Grupos de Trabajo para la Gesfión del Rresgo de Desasfres,

integradas por funcionarios de los niveles dkeclivas supenbres y presrdidos por la máxima autoridad

ejecutiva de la entidad, sienda esta función indelegable; también sefrala que, las enfidades p(tblicas

canstítuyen Grupos deTrabajo para la Gestion delRiesgo de Desasfreg integrados porfuncionarias de las

nueles dkeclivos supenbres y presididos por la máxima autoridad ejecutiva de la entidad, siendo esfa

funcian indelegable;

Que, de acuerda al numeral 11.7 del aúículo 11" y el numeral 13.4 del arlÍculo 13' del

R,eglamento de la Ley N" 29664, aprabado mediante Decreta Eupremo 048-24fi-PCM,los Presidenfes

Regionales y tos Atcaldes, consfrflyen y presiden los Grupos de Trabajo de ta Gestién del Rlesgo de

Desasfreg como espacios internas de articulación para la famulaeión de normas y planes, evaluación y

organización de losprocesos de Gestion delRrbsgo de Desasfreg en elámbito de su competencia, yesfos

grupos coordinarán y articularán la gesfión pmsp*cliva, canectiva y reactiva en el marco del S/IVAG§RD,

y que, Ios Grupos de Trabajo estarán integradas por los responsa0les de los organos y unidades de

organización compefenfes de sus respecfivos goliemos; y, también expresa gug los titularx de las

entidades y secfores del gobierno nacianal, constituyen y presiden los Grupos de Trabajo de la
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Gesflón del Rlesgo de Desasfres, coffio espaclos internos de añiculación para la formulación de

normas y planes, evaluación y organización de los procesos de Gestién del Riesgo de Desasfres en el

ámbito de su competencia; asimismo, esfos grupos coordínarán y articularán la gestión prospectiva,

correctiva y reacliva en el marca del SINAGERD;

Que, de acuerdo al punto lV Alcance y Vl Definición del Grupo de Trabajo de la Gestión del

Rr'esgo de Desastres, de la Directiva N" 001-2012-PC I/SINAGERD - "Lineamientos para la Constitución

y Funcionamlento de /os Grupos de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desasfres en /os lres Nlve/es de

Gobierna", aprobado mediante la Resalución lulinisterial N' 276-2412-PChl, de fecha 24 de octubre de

2012, la aplicación de los lineamientos para la constitución, conformación y funcionamiento de /os GfGRD,

comprende a las Entidades Publicas de Gobierno Nacional, Regionaly Local; asimismo, define al Grupa

de Trabajo de la Gesflón del Rlesgo de Oesasfres, camo los espacrbs internos de aúiculacion de /as

unidades de organización competentes de cada entidad pública en /os fres niveles de gobierno, para la

formulación de su normas y planes, evaluación y organizacian de los procesos de gestión del riesgo de

desasfres en el ámbito de su competencia y es la máxima autoridad de cada entidad pública a nivel

nacional, los Presidentes Regrbnales y las Alcaldes, qur'enes constituyen y presiden /os Grupos de Trabajo

de la Gestión del Rlesgo de Desasfres;

Que, de acuerdo al numeral 1 del punto Vll. Disposiciones Generales de /a Directiva N" 001-

Z}I7-PCMISINAGERD, aprobada mediante Resolución h/linisterial N" 276-2012-PCM, los gobiernos

locales constituyen /os GIGRD mediante la expedición de Resolución o norma equivalente segun

corresponda, y el GTGRD, es presidido por la máfima autoridad ejecutiva de la entidad, función indelegable

y estará integrado por funcionarios de la Entidad;

Que, de acuerdo al literal c), numeral 1, del punto Vll. Disposiciones Generales de la Dkectiva,

la Constitución de los GIGRD a Nivel de Gobierno Local, está integrado por los srguienfes funcionarios:

. Alcalde, quien lo preside,

, Gerente Municipal.
. Gerenfes de: Desanollo Urbano y Gestión Territorial; Desarrollo Económico o el que haga sus

veces en Planificación y Presupuesto, Desarrolla Socral Ambiente, Población y Salud, Servicrbs

P úblicos e I nfraestructura.
, Jefe de la Oficina de Defensa Civil,

Que, mediante lnforme N" 027 A-2023-MDM-FHOG/JDDC de fecha 27 de noviembre de\2023,

el Jefe de la División de Defensa Civil y Gestión de Rr'esgos, recamienda conformar con Resolución de

Alcaldía el Grupo de trabajo de la Gestión del Riesgo de Desasüres de la Municipalidad Distital de fulacate;

Que, estando a /os consl'derados señalados precedentemente, se encuentra viable la
confonnación del Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de

Macate, por lo tanto, resuftaría atendible la emisión de la Resolución de Alcaldía solicitada;

Que, por los fundamenfos expuesfos en la parte considerativa y en uso de las facultades

conferidas por elinciso 6) del Articulo 2A" de la Ley Orgánica de lrlunieipalidades l\l" 27972;

r':':i.



'ri: ::

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

§ERE§UEI.YE;

ARTÍCULA PHTflERO. - APRABAR la Confannacién de los integrantes deÍ GRIJPO DE

TRABAJA DE LA GESITÓñ' DEI. RIESGO DE Í}ESASTRE§ DE LA MUNICIPALIÜAÍ} DISTRITAL DE

MACATE, en cumplimiento de la Ley 29664 - Ley que crea elSisfema ñJacional de Gesfión del Rr'esgo de
gesasfres f§IIVAGERD), y su Reglamenta aprobado par Decreto Supremo N" 048-2011-PCM, el cual

quedará integrado de la siguiente manera:

Pres¡Uenúe: Alcalde FidelMarcos Alva López

Secrefar¡o Técnica: Jefe de la División de Defensa"Civily Gestion de Riesgos

Míemhras:

. Gerente lúunicipal

. Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano * Rural

. Sub Gerente de Servlcios Públicos

. Sub Gerente de Desarrollo Económico y social

. Sub Gerente de Planificacion y Presupuesto

. Sub Gerente de Asesoría Jurídica

. Jefe de fa División de Defensa Civily Gestión de Rlesgos

. Jefe de la Oficina de Logística y Abastecimiento

. Jefe de la Oficina de lmagen lnstitucional

. Jefe de la División de A{IÁAPED y ClAltt

. Jefe de la División de DEMUNA

ARIíCULO §EGU¡I[}O. - EÍ{CARGAR e!cumptimiento de ta presenfe Resolución a los integrantes

del Grupo de Ia Gesffón de Rresgos de Desasfres, designado en elartieuto precedente, conforme a ley.

ARTí9UL? TERCERA. - ,VOIIFTQUE§E can la presente resolución a las áreas peúinentes de la

Municipalidad Distrital de Macate y a la Ofrcina de §¡sfernas e lnfarmática para su publicadén en el Partal

Web lnstrtucionalde la Enfidad.

REGíSIRES E, COMU NíQUE§E Y CÚ MPLASE,

ALCALOE


